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SUSCRIPCIÓN PARA FIÍEIÍA DE LA CAPITAL

Un año....... . ............ 36 PeMtas‘
Seis meses................... 18‘50 *

Pago adelantado.

Las leyes obligaría en la Península, Islas ¡.dyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine 1a. inserción de la ley en la Gaceta — 
Art. l.° del Código civil. =Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fi je un ejemplar en ol sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secre ir ios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Boi.k <, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse ai final de cada año.

ÍDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.. .................. 33‘50 pesetas
Seis meses.......... . . . . . 17‘5O >
Tres id.............. ..... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.
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(De Gaceta núm 186)

DEPARTAMENTOS MlHhTERlílES

FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dispuesto por Real de

creto de 24 de marzo del corriente 
ano, dictado para la debida revisión 
del plan del caminos vecinales, que 
sea eliminado del mismo todo ca
mino o puente económico de los 
pertenecientes a los concursos pri
mero y segundo que no se hayan 
comenzado y en cuyas proposicio
nes no se hayan ratificado las entí- 
des peticionarias antes de 31 de di
ciembre de 1923 (como prevenia la 
Real orden de 19 de octubre ante
rior), para aplicación de la prime
ra disposición mencionada, selec
cionadas las obras que han sido ob 
jeto de la antedicha ratificación por 
las entidades peticionarias, y te
niendo en cuenta que algunas de 
esias ratificaciones se han verifica
do de modo incompleto, pues habia 
de haberse llevado a cabo por to
dos los Ayuntamientos o entidades 
We suscribieron la primera propo
sición y manifestado de modo ofi- 
c*al, mediante certificado del acuer- 

0 tomado en sesión por la Junta 
municipal correspondiente,

• M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
* ® disponer lo que sigue:

• Quedan eliminados del plan 
de tos subvencionados por el Esta-

*os caminos vecinales y puentes 
gnómicos correspondientes a los 
, J!Curí,°s primero y segundo y que

ran en el cuadro A de los sus

critos por V. I. anejos a esta dispo
sición.

2. ° Los Ayuntamientos peticio
narios de los caminos que figuran 
en el cuadro B, que se han ratifica
do en su proposición por medio de 
instancia, expedirán en el plazo que 
se marca en el artículo 4.° certifica
do del acuerdo tomado en la sesión 
celebrada por la Junta municipal 
que dió lugar a la instancia promo
vida; entendiéndose que queda eli
minado del plan el camino para el 
cual no se cumpla el expresado re
quisito .. .

3. ° Los Ayuntamientos que han 
ratificado su proposición para los 
caminos comprendidos en el cua
dro C, deberán indicar, en el plazo 
que señala el párrafo siguiente, por 
medio de certificado en que conste 
el acuerdo tomado en sesión de su 
pleno, si toman a su cargo las obli
gaciones que contrajeron a la cele
bración de los concursos primero y 
segundo los Ayuntamientos que no 
han formulado en plazo hábil su 
ratificación y que se mencionan en 
el mismo cuadro C; entendiéndose 
que quedarán eliminados del plan 
los caminos para los que no se cum
pla ese requisito.

4. ° Esta disposición, con la par
te de los cuadroa A, B y C que a 
cada provincia interese, se publi
cará inmediatamente en los Boleti
nes Oficiales de todas ellas, conce
diéndose un plazo de quince días, 
a contar de la fecha de esta inser
ción, para que por las entidades y 
particulares interesados se entablen 
las reclamaciones a que haya lugar, 
asi como para que los Ayuntamien
tos comprendidos en los artículos 
2.° y 3.° subsanen la falta que en 
los mismos se señala, remitiendo los 
certificados que se indican, a la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia.

5. ° Las Jefaturas de Obras pú
blicas, en un plazo de ocho dias a 
contar de la terminación del que se 
señala en el párrafo anterior, remi
tirán a la Dirección general el resul

tado de la información con los Bo
letines en que se ha publicado la 
disposición, acompañado del informe 
que ello merezca a dichas Jefaturas.

6.®  Sobre los casos que haya 
dado lugar a reclamación, resolve
rá la Dirección general, oyendo al 
Consejo de Obras públicas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
22 de abril de 1924.=EÍ Subsecre
tario encargado del despacho, Vives. 
=Señor Director general de Obras

** *
Relación del plan de caminos 

■cecinóles

PROVINCIA DE BURGOS

Número 104.—Camino de Casta
lio de la Vega a su estación.

Número 112.—Guadilla de Villa- 
mar a la carretera de Falencia a 
Santander.

Número 113.—Barbadillo del Pez 
al confín de la provincia.

Número 208.—Santa Cruz deJua- 
rros a Cuzcurrita de Juarros.

Número 209.—Puente sobre el 
rio Brulles, en Villadiego.

Número 211.—Camino de Villal- 
manzo a la carretera de Madrid a 
Francia.

Número 213.—Riocavado de la 
Sierra a la carretera de Lerma a San 
Asensio.

Número 216.—Itero del Castillo a 
Vallejera.

Número 218.—Orbaneja del Cas
tillo a la carretera de Burgos a Pe- 
ñacastillo.

Número 219.—Puente del Diablo 
a Puras de Villafranca.

Número 224.—Camino de Valles 
a la carretera de Carrión de los 
Condes a Lerma.

Número 225.—Padilla de arriba a 
la carretera de Saldaña a Masa.

(De la Gaceta núm. 122.)

¡ DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Maestros nombrados propietarios, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y 

por el cuarto turno provisional.
Número del Escalafón general, 

1.072. Doña Aurea Cardenal Cristó
bal; Escuela que se le adjudica, Ala
rida; provincia, Guadalajara; fecha 
de posesión 1-9-920.

Alta. — Doña Margarita Gómez 
Guinart; Tendida (Guadalajara); 27- 
2-1923.

Alta.—Doña Manuela Muñoz Ca
ñadas; Loranca de Tajuña (Guada - 
lijara, 1 12-922.

7.552.—Doña Amparo Rojas Mar
tínez; Mondéjar (Guadalajara); *17-
8- 921.

3.835.—Doña Manuela Palacios 
Victorina; Trido (Guadalajara); 1-
9- 918.

7.336.—Doña Maria Josefa Mar
tínez Nieto; Bullas (Murcia); 1-1-
922.

4.856.—Doña Maria Cecilia To
más Andrés; Yecla, número 1 (Mur
cia); 1-9-919.

Alta.—Doña Carmen Cano Soria; 
Aljezares (Murcia); 1-3-922.

7.726.—Doña Concepción Bíáz- 
quez Mancebo; Lorca, número 3 
(Murcia); 1-1-922.

1.244.—Doña Estervina García 
Magariño; Melilla, número 4 (Mála
ga); 1-1-913.

7.273.—Doña Fe Herranz Berna!; 
Melilla auxiliaría (Málaga); 14-9- 
1918.

Alta.—Doña Raquel Cristóbal; 
Virgos; Melilla, número 2, (Málaga ) 
5-1-923.

7.565.—Doña Antonia Trascastro 
Fortes, Nerja número 2 (Málaga); 
15-9-921.

7.026.—Doñajuliana Leza Maga
ña: Pedroso (Logroño); 22-10-919.

Alta.—Doña Julia Villaverde Díaz; 
Grañón (Logroño); 30-7-23.

2.623.—Doña Maria Teresa Bar- 
dojí Fúster; Lérida, número 1; 2-6- 
908.

7.027.—Doña María Adela To
rrente Fortuno; Mayals (Lérida); 23-
10- 919.



2.045.—Doña María del P. Do- 
mongo Elcoso; Lérida, número 2; 1- 
9-917.

Alta.—Doña Eladia Morales Ra
mírez; Cazorla (Jaén); 16-10-923.

Alta.—Doña Bonifacia Cueto So
lano; Torredelcampo (Jaén); 8-9- 
a 3.

3.005. — Doña Adelaida Algarra 
Ogaya; Carolina, número 1 (Jaén); 
21-7-1919.

Alta.—Doña Rosario Morado Gó-, 
mez; Porcuna, número 4 (Jaén); 
28-11-1921.

Alta.—Doña María del Carmen 
Gallo Mota; Porcuna, número 5 
(Jaén); 13-1-1923.

6.730.—D. Francisco Liser Vera; 
Garrea de Gáliego Huesca; 1-2-919.

7.483.—Doña Marcelina Mas Pla
na; Torrente de Cinca (Huesca); 
16-2-921.

Alta.—Doña Manuela Ramos Ha- 
ro; Graus (Huesca); 16-1-923.

Alta.—Doña María del Rosario 
Montes Ramírez; Minas de Riotinto 
(Huelva); 9-5-923.

Alta.—Doña María Luisa Niza 
Blanco; Zalamea la Real, número 2 
(Huelva), 1-10-923.

3.804. —Doña Ana Rivas Esteban; 
Salinas de Pisuerga (Falencia); 14- 
2-1912.

6.633. Doña María Gloria Gala 
Alvarez; Infiesto, Sección graduada 
(Oviedo); 1-11-918.

7.242. Doña Honorita Pérez Fer
nández; Castro-Laza; Orense; 1-6- 
1918.

4.345. Doña Guadalupe N. Fer
nández García; Ribadavia, Sección 
graduada (Orense); 1-3-910.

5.878. Doña María Dolores Ade 
lina Cerviño; Aguasantas-Cotovad 
(Pontevedra); 3-8-910.

3.620. Doña Segunda Santama
ría Abalde; Lavadores, número 2 
(Pontevedra); 9-7-915.

6.148. Doña Dolores López Mar
qués; Alveos-Creciente (Ponteve
dra); 1-12-917.

7.804. —Doña Elena Gestoso Blan
co; Berres-Estrada (Pontevedra); 
20-2-922.

5.763. —Doña Filomena Pazo Pi
caño; Dorrón-Sangenjo (Ponteve
dra); 1-11-902.

6.198.—Doña Luisa Requeijo Re • 
boreda; Noalla-Sangenjo (Ponteve- 
vedra); 27-1-918.

6.168.—Doña Francisca Domín
guez Muñoz; Olla (Pontevedra); 2- 
12-917.

3.254.-Doña Arminda Otero Fer
nandez; Puenteareas, Sección gra
duada (Pontevedra); 16-6-915.

4.170.—Doña María del Pilar Cis- 
neros Martín; San Juan de Taba- 
gón Rosal (Pontevedra); 6-4-906.

7.764. — Doña María Margarita 
Cribeiro González; Tremoedo, villa 
de Arosa (Pontevedra); 13-2-922.

4.539.—Doña María P. Pedrosa 
Martínez; Troncoso-Mondariz (Pon 
tevedra); 30-1-899.

5.852.—Doña Maria A. Soto Ba- 
rreira; Pazos de Reyes-Túy (Pon
tevedra); 5-9-913.
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1.883.—Doña Maria P. Neira; Vi- 

go, Arenal, número 1 (Pontevedra); 
22-6-1895.

7.723.—Doña Josefa VarverdeMa 
yo; Atios-Porriño (Pontevedra); 14- 
2-922.

3.411.—Doña Germana Rey Cres
po; Lavadores, número 3 (Ponteve
dra) 1-6-916.

2.755.—Doña Josefa Iglesias Vi- 
larelli; Mourente, número 2 (Pon
tevedra); 1-10-917.

6.701.—Doña Adelina Soto Va- 
lenzuela; Negrán (Pontevedra); 1-
I- 919.

4.598. —Doña Leonor Rodríguez; 
San Miguel Tabagón-Rosal (Ponte
vedra); 1-11-905.

2.536.—Doña Maria Alvarez Fer
nández; Teis, número 2-Lavadores 
(Pontevedra); 22-7-915.

4.168.—Doña Mercedes Quintas 
Rois; Teis, número 3-Lavadores 
(Pontevedra); 11-3-917.

5.163.—Doña Victorina E. Lozano 
Bartolomé; La Cañiza (Pontevedra);
II- 2-916.

5.384. —Doña Josefa Crespo Bó
veda; Valga (Pontevedra); 1-10-917.

Alta.—Doña Maria del Carmen 
Varverde Fajo; Donas - Gondomar 
(Pontevedra); 2-2-922.

7.782.—Doña Maria Obdulia For
tes Palmeiro; Cerdedo (Ponteve
dra); 14 2-922.

6.924.—Doña Maria García Mau- 
riño; Reboreda-Redondela; (Ponte
vedra); 1-1-919.

1.062.—Doña Carmen Novoa Pe- 
reira; Vigo, centro (Pontevedra); 2á~ 
-5-1896.

3.781.—Doña Acacia Barros La
mo; Cabral-Lavadores (Pontevedra); 
11-6-900.

5.362.— Doña Bernarda Pereira 
Solía; Bértola-Vilavoa (Pontevedra); 
10-2-916.

4.304.—Doña Juana Fernández 
Leis; Riveira (Pontevedra); 26-3- 
917.

6.385. —Doña Saturnina Sánchez 
Martín; Fuentes de Béjar, Sección 
graduada (Salamanca); 9-8-920.

7.598. —Doña Valentina González 
Velasco; Sorihuela (Salamanca); 26- 
9-921.

7.463.—Doña Maria Hernández 
López; Anaya de Alba (Salamanca); 
22-1-921.

7.446. — Doña Edenida Alonso 
Calvo; Abusejo (Salamanca); 12-1-
921.

5.242.—Doña Francisca Recuevo 
Lozano; Agallas (Salamanca); 1-9- 
917.

7.467.—Doña Maria Ramos Jimé
nez; Salvatierra de Tormes (Sala
manca); 21-1-21.

7.608.—Doña Rosa Anaya; Sepul
cro Hilario (Salamanca); 28-9-921.

7.466.—Doña Maria Tena Del
gado; Cantalpino (Salamanca); 22- 
1-921.

339. — Doña Maria del Carmen 
Navas Flores; Prosperidad (Sala
manca); 10-7-909.

4.378.—Doña Margarita Gáliego 
Cerrón; Sama-Langreo, Sección gra
duada (Oviedo); 1-10-909.

4.329. —Doña Obdulia Oviedo Ca
ñedo; Ponferrada (León); 1-10-917.

5.203. —Doña Perfecta Alvarez 
Rubio; Folgoso de la Rivera (León) 
1-9-919.

7.127.—Doña Constantina Rába- 
go Conde; Herrera-Camargo (San
tander); 19-4-917.

5.854.—Doña Pelagia de Cossío 
Fernández; Carmona-Cabuérniga 
(Santander); 1-4-910.

Alta.—Doña Maria Angeles Mu
ñoz Mayoral; El Dueso-Santoña 
(Santander); 14-11-22.

5.922. — Doña , Emilia Valverde 
Emperador; Monte (Santander); 16-
12-1901.

Alta. - Doña Eulalia Rey González! 
Cantillana, Auxiliarla número 1 (Se
villa); 1-10-23.

201.—Doña Maria Josefa Ada- 
mud Mellado; Sevilla, Auxiliaría nú
mero 11; 22-11-920.

518.—Doña Maria de los Angeles 
Díaz Rodríguez; Sevilla, número 1; 
19-5-900.

454.—Doña Maria de la Paz Amo- 
rós Barra; Sevilla, Auxiliarla; 22-3- 
1911.

1 371.—Doña Alejandra Sánchez 
Lopera; Paradas, número 2 (Sevilla);
1- 10-917.

1.270.—Doña Josefa Fernández 
Cornejo; Paradas, párvulos (Sevi
lla); 16-2-917.

Alta.—Doña Maria Luisa Pages 
Avilés; Cabezas de San Juan, Auxi
liaría (Sevilla); 1-5-923.
. Alta.—Doña Juana Díaz Tenorio;
Constantina (Sevilla); 19-5-923.

4.203. Doña Teresa del Río Pé
rez; Gilena (Sevilla); 1-11-917.

Alta.—Doña María Giner Gozál- 
vez; Guadalcanal (Sevilla); 26-9-
923.

Alta.—Doña Ana Manosalvas Ro
mero; Lora del Río, Auxiliaría (Se
villa); 27-9-923.

Alta.—Doña Elvira Talavera Ló
pez; Osuna Auxiliaría (Sevilla); 1-
2- 23.

Alta. — Doña Dolores Navarro 
Aranda; Puebla de los Infantes (Se
villa); 1-10-923.

1113.—Doña Encarnación Ocaña 
Lara; Utrera, párvulos (Sevilla); 11- 
7-915.

Alta.—Doña Serafina Andrades
Marios; Chiclana (Cádiz); 8-3-923.

7.329. —Doña Magdalena Vallejo 
Lara; Alcolea (Córdoba); 20-11-19.

Alta.—Doña Julia Vega Molina; 
Malcocinado (Badajoz); 26-9 922.

Alta.—Doña Mariana Santos An- 
drade; Valverde de Leganés (Bada
joz); 3-10-923.

Alta.—Doña Natalia Porras Eti
que; Algeciras, párvulos (Cádiz); 10- 
4-923.

1.395.—Doña Josefa Rojas Gon
zález; Murcia; 1-11-911.

Alta.—Doña Catalina Calero Diaz; 
Osuna, Auxiliaria (Sevilla); 1-12-
922.

Las anteriores adjudicaciones de 
de destino no conceden ningún de
recho ni surtirán efecto alguno en 
tanto expresamente no sean confir

madas, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 31 de enero úl 
timo, publicándose en la Gacetad 
Madrid como en la misma se detef6 
mina, para que puedan formularse 
las oportunas reclamaciones en el 
término de quince dias, y por con- 
ducto de las Secciones Administra" 
tivas de Primera enseñanza.

Lo digo a V. S. para su conocí- 
miento y demás efectos. Dios gUar. 
de a V. S. muchos años. Madrid 26 
de junio de 1924.=E1 encargado del 
despacho, M. Pozo.=Señores Jefes 
de las Secciones Administrativas de 
Primera enseñanza.

(De la Gaeeta núm. 182.)

Gobierno Civil
Circular.

Dispuesto por el articulo 9,° del 
Rea! decreto de 1‘2 de abril último 
inserto en el Boletín Oficial de 1< 
provincia, correspondiente al dia 21 
del mismo mes, que en la Junta que 
ha de liquidar los créditos y débitos 
que tengan las Diputaciones con los 
Ayuntamientos, haya tres represen
tante® de las Corporaciones munici
pales, que serán por las mismna de
signados, haciendo el escrutinio este 
Gobierno civil; por la presante se 
ordena a los Ayuntamientos proce
dan a designar, antes del 20 del 
actual, las tres personas que nom
bran' para formar parte de dicha 
Junta, y remitan inmediatamente a 
este Gobierno relación certificada de 
las personas designadas, a fin de 
verificar el dia 24 el escrutinio,bien 
entendido que se tendrán por no 
recibidas las que lo sean después del 
dia ‘23.

Burgos 4 de julio de 1924,
EL GOBERNADOR

Emilio Rulz Rubio.

Delegación de Haciende
Teniendo en cuanta las modifioi- 

clones introducidas en la organizs- 
eión administrativa del Ministerio 
de Haciende, por los Reales decretos 
de .16 y ‘21 de junio últimos, publica- 
dos en la Gaceta da 17 y 24 delmis1 
mo mss, se llama la atención en h 
presenta circular acarea dolos pre
ceptos que más directamente sfeotan 
a las leiacíones entre el contribuyen- j 
te y la Hacienda pública.

l.° Bajo la denominación da Ai- 
ministraceión de Rentas Public» 
quedan refundidas las Administro 
clones de Contribuciones, Propia a 
des e Impuestos y Rentas Arreóla 

das' • da
Por tanto las declaraciones 

altas y bajas, instañeias, balances f 
certificaciones de presupuestos 
Ayuntamientos y Diputación 
vincial y demás documentos qu 
particulares, sociedades y cor^ 
oiones se h tibio obligadas aPr 
tar en alguna de Us supT,m!"li; 
mostraciones de Contribuc^J 
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Propiedades e Impuestos y Rentes 
¡rendadas, d-berán presentarse . 
' ¿g J o ¿ej oorrriente mes, en la , 
Administración de Rentas públicas, i 
nova dependencia queda instalada 
n 81 local que ocupaba la Adminis

tración de Contribuciones.
«2= En la» actuales Tesorerías Je 

Hacienda, que pasarán a denominar- 
g6 Tesorerías-Contadurías, se refun
dirán los servicios de dichas Tesore
rías y ios de la Sección de Tenedu
ría ce libros de la Intervención de
Hacienda.

En su virtud, los documentos que 
los contribuyentes recogí, n y p - 
sentaban en 1» Tesorería e Interven 
e¡ón de Hacienda, deben presentar, » 
ocular desde l.° del corriente mes, 
en la Tesorería Contaduría, cuya de 
psndetioia actúate en el loc, l que 
ocupaba la Intervención de Hacien
da, pasando esta dependencia al que 
tenia la supnmt.L. T soreiia de Ha
ciende. ,

3« La sustancuoion y resolu
ción de las recl mociones econó
mico-administrativas que, tanto de 
oficio, como a instancia de par
te, sa promuevan contra acuer
dos de les oficinas provinciales del 
remo de Hacienda, asi como el cono 
cimiento de todas las reclamaciones 
sobre aplicación y efectividad ds las 
exacciones municipales, en la forma 
determinada en el artículo 3'27 del 
Estatuto municipal vigente, corres 
de al Tribunal económico adminis
trativo provincia!, constituido por 
el Delegado de Hacienda, como Pre
sidente, y en concepto de Vocales, 
por el Interventor provincial de Ha
cienda, el Abogado del Estado y ®i 
Jefe de k dependencia provincial a 
que corresponda el asunto que haya 
de resolverse, actuando como Secre
tario, el Abogado del Estado.

Por consiguiente, las reolamaoio 
nes contra acuerdos de les oficinas 

te Rozas, mayor contribuyente por 
urbana; D. Avelino García Sanz, naa- I 
yor contribuyente por rústica, con ■ 
domicilio fuera de esta villa, y don i 
Francisco Serrano Martínez, mayor 
contribuyente por industrial.

Parte personal. — D, Antonino 
Ruiz Gonzalo, Cura ecónomo: D. Ig
nacio Martin García, mayor contri- ; 
buyente por riqueza rústica; D. Pe 
dro Alcubilla Sancho, m >yor con
tribuyente por riqueza urbana, y 
D. Luis de la Peña Htudobro, mayor 
contribuyente por industrial.

Quedan de manifi sto los clocó
me.¡tos adnainistrativos que han ser 
vido de base para la designación, 
pudiendo presentar ;as reclamacio
nes dentro del plazo l^gal.

Lo que se hace sabor en este pe
riódico oficial para conocimiento de! 
público.

Vadocondes 18 de febrero de 
1924.—El Alcalde, Nemesio Leal.
—-,-weweBIS)»--®--«SBWW—------------------------

Alcaldía de Hormaza,
La Junta municipal Je mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, ha procedido 
a la designación de los Vocales natos 
de las Comisionas de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Potenciano Gon
zález Nebreda, mayor contribuyente 
por territorial, con domicilio en este 
término; D. Norberto Ciras Orozco, 
por riqueza urbana, con domicilie en 
el término; D. Gonzalo Mercado, en 
representación del Sr. Conde Orgaz, 
como Administrador, mayor contri 
huyante por rústica, con domicilio 
fuera del término, y D Rafael Gon
zález Moreno, por contribución in
dustrial y de comercio.

Parte personal.—D. Toribio Mon 
toya Ruiz, Cura ecónomo; D. Higi- 
nio Pérez Nicolás, contribuyente por 

provinciales de Hacienda y en ma
teria de exacciones municipalss se 
dirigirán al Presidente del Tribunal 
económico - provincial, organismo 
que queda instalado en el local que 
ocupiba la suprimida Administra
ción de Propiedades e Impuestos

Lo que se hace público para cono 
cimiento dé los interesados y efectos 
consiguientes.

Burgos 2 da julio de 1924.—El 
Delegado de Hacienda, A Chápuli 
Navarro,

Hnnnclos Oficiales
Alcaldía de Vadocondes.

La Junta municipal de este distri
to, en cumplimiento del articulo 75 
del Real decreto de 11 de septím 
bre de 1918, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las Co
misionas de evaluación del reparto 
general, habiendo sido nombrados 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Antonio García í 
mayor ooñu ib'uyonte p'nr "• 

iiqueza rústica; D Eustasio Lloren-

riqueza rústica; D Marciano Gonzá
lez Nebreda, contribuyente por ri
queza urbana, y D. Enrique Pérez 
Rodríguez, contribuyente por con
tribución industrial y de comercio.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, podiendo hacer 
reclamaciones dentro del plazo de 
siete días hábiles..

Hormaza 10 de abril de 1924.= 
El Alcalde, Cayetano Torre.

Alcaldía de Santa María-Ananúñez.
En sesión celebrada por la Junta 

municipal el dia 27 han sido de
signados vocales natos para for
mar parte de las comisiones de la 
parte real y personal, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 75 del Real 
decreto da 11 da septiembre de 
1918, para girar el repartimiento 
psra el ejercicio de 1924 2o, a los 
señoree siguientes:

Parta real.—D. José Dehsa Ci- 
brián, mayor contribuyente por rús
tica; D. Florencio de Abia García, 
p.,. urb-m»; D Lorenzo Aguílar 
Fernández, por industria, y D. Cres-

tencio Amo Merino, mayor contri
buyente, forastero.

Parte personal.—D Enrique Des- 
pia Olea, Cura ecónomo; D. José 
Fernández Fernández, mayor con
tribuyente por rústica; D. Pr’miti- 
vo Alonso Rey, por urbana, y don 
Benito Pérez Núñez, por industria.

Asi mismo quedan expuestos al 
público los documentos que han ser
vido de base para hacer estas desig
naciones y las ordenanzas a que ha 
de ¡.justarse el repartimiento ge
nera’.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y a los efectos de 
reolem-.ción en tiempo hábil ante 
esta Al caldia,

Santa Maria-Ananúñez 28 de abril 
ds 1924.=El Alcalde, Epifanío Me 
riño.

Alcaldía de Villa* 1) mentero,

Alcaldía de Peral de Arlanza.
En virtud de ,1o dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 16 de febrero ha pro
cedido a la designación de los Vo-

i cales natos de las Comisiones de 
I evaluación da las partes real y per- 
6 sonal del repartimiento general para 

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 25 del actual, acordó de
signar los vocales ne.tos de las Co
misiones de evaluación del repartí 
miento general para el ejercicio d» 
1924-25, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real. — D. Claudio de la 
Iglesia Gutiérrez, mayor contribu
yente por rústica, con domicilio en 
el término; D. Valentín García y 
García, por urbana, con domicilio 
en el término; D. Félix Jalón He
rrera, por rústica, fuera del término, 
y D. Pió Angulo Tobar, contribu
yente por industrial, domiciliado en 
este término.

Parte personal.—D. Doroteo Mar
cos Marcos, Cura párroco; D. Sebas
tián de la Iglesia Carrillo, contribu
yente por riqueza rü tica, y D. Vic
toriano García Diez, por urbana.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en 
l». Secretaria de esta Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones dentro del plazo legal.

Lo que sa hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de re
clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete días 
hábiles.

Villarmenterq 26 de enero de 
1924.--E! Alcalde, Domingo Pérez.

Alcaldía de Aguílar de Bureba.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni- 

; cipal de mi presidencia, en sesión 
i del dia 9 del actual ha procedido 
i a la designación de Vocales natos 
i de las Comisiones de evaluación y 
' repartimiento, resultando correspon- 
I der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Banito Gil Cues- 
í ta, mayor contribuyente por rúitioa, 

domiciliado en este termino; D. Ra
món M*nz»n»do Gil, mayor contri
buyente por rústica, domiciliado 

fuera del término; D. Pedro Martí
nez Hoyo, mayor contribuyente por 
urbana, domiciliado en este término; 
D. Damián Hernández Calzada, ma
yor contribuyente por industrial, y 
D Ignacio Gil y Gil, representante 
del Sindicato Agrícola.

Parte personal. — Parroquia única. 
—D. Julián Hoyo Hermosilla, Cura 
párroco; D. Casimiro Calzada Gil, 
mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este término; D. Ma
nuel Manzanedo Gil, mayor contri
buyente por urbana, domiciliado en
este término, y D. Niuo'ás Manza 
nado Gil, miyor contribuyente por 
industrial.

Lo qua sa publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, preois monte, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete días hábiles, anta esta 
Alcaldía.

Aguilar de Bureba 10 de enero 
de 1924.=El Alcalde, Matías Gon
zález.

Alcaldía de Ameyugo.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de asociados de mi presiden
cia, ha procedido a la designación de 
los Vocales natos da las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral para el ejercicio de 1924-25, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Víctor Torre Gon
zález, mayor contribuyente por rús
tica de esta villa; D. Marcos Iñiguez 
Aréohaga, mayor contribuyente por 
rustica, forastero; D. Juan Frías 
Prieto, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en esta villa, y 
D. Luis Orive Barrón, mayor con
tribuyente por industrial, domicilia
do en esta villa.

Parte personal. —Parroquia única. 
— D. Victoriano Cantora García, 
Cura párroco; D. Francisco Alonso 
Barcina, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en esta villa; 
D. Demóarito García Iñiguez, ma
yor contribuyente por urbana, do
miciliado en esta villa, y D. Ricardo 
Castañeda López, mayor contribu
yente por industrial, vecino de esta 
villa.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio a los efectos de re
clamación, que deberán 'formularse 
en su caso ante esta Alcaldía, dentro 
del plazo de siete días hábiles.

Ameyugo 24 de mayo de 1924 = 
El Alcalde, Gregorio Torre.
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el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D, Fulgencio Sáiz 
Marín, mayor contribuyente por rús
tico; D, Pablo Martínez Alvarez, 
mayor contribuyente por urbana; 
D. Florencio González García, ma
yor contribuyente por industria; don 
Julio Yagüez, mayor contribuyente 
por rústica, forastero, y D, Teógenes 
Prieto González.

Vocalss electos.—D. Martin Gar
cía, D. Angel García, D. Taimo Can
tero, y D. David de la Peña, como 
vecinos, y D. Darío Saldaña y don 
Anastasio Grijelmo, como forasteros.

Parte personal.—D. Vidal Gonzá
lez Coliantes, Cura párroco; D. Al
berto Minguez Obispo, mayor con
tribuyente por rústioe; D. Estaban 
Prieto Chicote, msvor contribuyente 
por urbana, y D. Lucas Cubillo Mar
tín, mayor contribuyente por in
dustria.

Vocales electos.—Don Ambrosio 
Cantero Prieto, D. Sarvelio Cantero 
González y D. Marcos de Juana 
Macho.

Los documentos que han servido 
de base para le designación ge hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
por término de siete di&s.

Peral ds Arlanza 5 de abril de 
1S24.=EI Alcalde, José Alvarez.

Alcaldía de Cascajares de Bureba.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 75 de! Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos délas Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte real.—D. Agapito González 
Gómez, mayor contiibuyente por 
rústica; D. Víctor Gómez Fernán
dez, contribuyente por urbana, y 
D. Desiderio Gómez, mayor contri
buyente por rústica, forastero.

Parte personal.—D. Emilio Cuesta 
Sainz, Cura párroco; D. Claudio Oli
vares Angulo, mayor contribuyente 
por rústica; D. José Torres Gómez, 
mayor contribuyente por urbana, y 
D. Amador Alonso Blanco, por in
dustrial.

Lo que se hace público a los efec
tos da reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su caso 
dentro del plazo de siete días ante 
esta Alcaldía.

Cascajares de Bureba 30 de mayo 
de 1924 = El Alcalde, Domingo 
Quintana.
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Alcaldía de Villaveta.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
ds septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal do mí presidencia, ha proce
dido a la designación de los vocales 
electos de las comisionas de avalua
ción del repartimiento, correspon
diente al año económico de 1924 25, 
resultando designados los señores 
siguientes:

Parts real.—D. Graciliano Calleja 
Maestro, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en este término 
municipal; D, Ursioino Calleja Gon
zález, mayor contribuyanla por rüs 
tica, domiciliado fuera de! término; 
D. Urbano Calleja Caserillo, mayor 
contribuyente por urbana, domici 
liado en el término; D. Eugenio Cal
derón González, mayor contribuyen 
te por industrial y comercio, domi
ciliado en el término, y D. Federico 
González Maestro, representante dal 
Sindicato Agrícola, en las condicio
nes prefijadas en el artículo 69 del 
precitado Real decreto, domiciliado 
en el término.

Parte personal. — Parroquia única. 
—D Celedonio Terradillos Ordóñez, 
Cura párroco; D. Buenaventura Del
gado González, mayor contribuyente 
por rústica, domiciliado en este tér
mino muaicipa?; D. Amalio Pérez 
Crespo, mayor contribuyents por ur
bana, domiciliado en este término 
municipal, y D. Policarpo Fernán
dez Calleja, mayor contribuyente 
por industrial.

Lo que se hace saber al público 
a los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo de 
siete dias, anta esta Alcaldía

Villaveta 31 de m-syo de 1924 = 
El Alcalde, J esús Espinosa.

Alcaldía de Los Valcárceres.
En virtud de lo dispuesto en si 

articulo 75 dal Real decreto de 11 
da septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, ea se
sión del dia 27 de abril ha pro
cedido a la designación de los vo
cales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral para el ejercicio.de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real.—D. Esteban Gutiérrez 
Ruiz, mayor contribuyanla por rús
tica, domiciliado en el término; don 
Julio González Rico, mayor contri
buyente, forastero; D. Guillermo 
Fuentes Martínez, mayor contribu
yente por urbana, y D. Gregorio 
Combarro Bsngoa, mayor contribu
yente por industrial.

Parte personal.—D. Félix Com
barro Bango», Cura párroco; don 
Francisco García Porras, mayor con
tribuyente por rústica, domiciliado 
en el término; D. Pablo Diez Gon
zález, contribuyente por urbana, y 
D. José Ruiz Gutiérrez, contribu
yente por industrial.

Lo que se publica para conoci
miento general y a ios efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles.

Los Valcárceres 4 de mayo de 
1924 =E1 A'oalde, Casimiro Pérez.

Alcaldía de Quemada.
La Junta municipal de mi presi

dencia ha nombrado vocales natos 
da las comisiones de la parte real y 
personal del repartimiento a que ss 
refiere el Real decreto de 11 de sep
tiembre, a los señores siguientes:

Parte real. — D. Celestino Roma- 
niega., mayor contribuyente por rús 
tica, vecino; D. Hermenegildo Este
ban, mayor contribuyente por ur
bana; D. Mariano Martínez, contri
buyente, forastero, y D. Florencio 
Mínguito, contribuyante por indus - 
trial,

Parte personal. —D. Cesáreo M. 
de Valmaseda, Cura párroco; D Ma
riano Mínguito, mayor contribuyen
te por rústica; D. Basilio Esteban, 
mayor contribuyente por urbana; 
D. Milláu Benito, contribuyente por 
industrial, y D. Epifenio Alameda, 
representante del Sindicato Agrí
cola.

Los documentos que se han teni
do en cuenta para hacer la anterior 
designación pueden ser examinados 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante el plazo de siete diss, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial da la 
provincia.

Quemada 5 de mayo de 1924.= 
El Alcalde, Gregorio Langa.

Junta administrativa de Castrocenisa.
Aprobado por la Junta y contri

buyentes el presupuesto ordinario 
de esta entidad para el año de 
1924 25, queda de manifiesto al pú

blico en la Secretaria por 
días, a los fines establecidos en i 
articulo 800 del Estatuto munioin,' 
a fin de que en dicho pl8ao J ’ 
ser examinado por los v$oiaos v 
presentarse las reclamaciones p8rt¡ 
nentes, pues transcurrido que leino' 
se admitirá ninguna.

Castroceniza 29 de junio de 1924 
—El Presidente, Emilio Martina

Anuncios pariicuIareT
VENTA DE FINCAS

No habiendo resultado postor en 
la primera subasta celebrada en el 
dia d@ hoy para la venta del chalet 
situado en término de La Quinta y 
de las participaciones de la oasa nú
mero 18 de la calle de Huerto del 
Rey, de esta ciudad, cuya desorip- 
ción se hacia en el número 83 de este 
Boletín Oficial, correspondiente al 
dia 24 del pasado mes de mayo; «1 
Banco de Burgos, obrando por cuen
ta y poder del dueño de las fincas, 
ha resuelto proceder a una segunda 
subasta, que tendrá lugar el dia 7 da 
julio próximo, a las once de su ma
ñana, en el despacho del mismo se
ñor Notario, D. Pedro B.-ñón, calle 
de Admirante Bonifaz, número 19, 
piso 1.’

Esta segunda subasta se celebrará 
bajo las Condiciones anunciadas para 
la primera, pero el precio basa de li
citación ha sido reducido como 
sigue:

Pesetas 60 000 para la finca edifi 
ció chalet.

Pesetas 15 000 para las participa
ciones da la casa de Huerto del Rey.

Burgos 14 de junio de 19'24 =El 
Secretario, Pedro Medina, 2—2 
--------------------- . mirras»-... i i —
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OCULISTA.
Consulta de onca a una. — Lsia-

Odvo,í8, prs.l.—Bub@ov, 2
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D-. Sarracín ha desaparecido un 
caballo de tres años, rojo, con la 
letra C en ®l cuarto dsrecho, herra
do da Iss manos y de seis y media 
cuartas. Ls» parsóná que ®epa su 
paradero puede avisar a Santiago 
Mambrilla, vecino de La Horra.

El dia 3 desapareció de la posada 
de Hilario Castrillo, en Burgos, una 
burra de alzada regular, pelo reta, 
esquilada», en el ojo izquierdo tiene 
una nube, cerrada y desherrada.

Su dueño Pedro Lópaz, vecino de 
Viílari eZO.

El dia l.° del actual desapareció 
de esta ciudad una perra g alga blan
ca, de cinco meses y que atiende por 
«Sirena*.

Quien sepa su paradero pu8te 
dar aviso a su dueño Teodoro Marti 
nez, San Oosm -, 39, taberna.

Imprenta Provincial

Alcaldía de Altáble.
Relación de los vocales natos de

signados por la Junta para for
mar parte de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal del repartimiento, en cumpli
miento de los articules 69, 70 y 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918 y Real orden de 8 de 
noviembre da 1922, a saber:

Parte real.—D, Francisco Sarna- 
niego Medina, contribuyente por 
rústica, domiciliado en ésta; D. Ra
món del Rio Paternina, oontribu 
yente por rústica domiciliado fuere; 
D. Maximino Alonso Arnáez, contri 
buyente por urbana, domiciliado en 
esta, y D. Antonio Cueva Vesga, 
contribuyente por industrial domi
ciliado en ésta.

Parte personal.—D. Gumersindo 
Delgado Caño, cura párroco; don 
HeimógenesSamaniego Medina, con
tribuyente por rústica; D. Leandro 
Orive Arnáez, contribuyente por ur
bana, y D. Pablo Cueva Vesga, con
tribuyente por industrial, domicilia
dos en Ameyugo.

Asi mismo quadan expuestos al 
publico loe documentos administra
tivos que han servido de base para 
hacer tales designaciones.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente psra los efectos 
de reclamación que deberán formu
larse en su caso ante esta Alcaldía, 
en el plazo de siete dias,

Altable 27 de junio de 1924—El 
Alcalde, Victoriano del Val.

ejercicio.de

